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Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseca. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas.
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Afio 1954 Miércoles, 10 de m^rzo Número 57

Ministerio de Agricultura
Orden

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de fe
brero de 1954 en la que se enco
mienda al Ministerio de Agricultura 

. la fijación por zonas de la remolacha 
a producir y la escala de precios 
por zonas remolacheras, teniendo 
en cuenta el rendimiento y las ca 
racterísticas económicas de cada una 
de ellas, <

Este Ministerio dispone lo si
guiente:

l.°  En consecuencia con lo se
ñalado en los* apártados segundo y 
tercero de la Orden de la Presiden 
cia del Gobierno antes citada, se 
establece para la campaña azucarera 
1954 55 una producción contratable 
global de 2.000.000 de toneladas 
de remolacha azucarera.

Teniendo en cuenta la tradicio- 
nalidad del cultivo e índice de nece
sidad agronómica de esta planta en 
cada región, las fábricas azucareras 
están obligadas a contratar el tone
laje de remolacha que se establece 
en el párrafo anterior, distribuido 
entre las distintas zonas azucareras 
como sigue:

Tonelaje máximo 
de remolacha con-

ZONAS . tratable

— ' , ______ Toneladas

1. Aragón, Navarra
o a aRí?'?- -'........... 600.000

Andalucía Orien-
tal ........ ... 150.000

4.a Valladolid, Falen
cia y Aránda . . . 375.000

5. a Asturias, León,
Zamora y Sala
manca.................  375,000

6. a Andalucía Occi
dental 230.000

7. a Alava y Miranda. 55.000
8. a Madrid y oledo. 120 000
9. a Huesca y Lérida. 70.000
10. Burgos.............  25 000

Total .. .. 2 000.000

2. ° La Secretaría üeneral Téc
nica de este Ministerio, de acuerdo 
con la marcha del cultivo, y a la 
vista de los aforos de cosechas en 
las distintas zonas, podrá compensar 
entre éstas las oscilaciones de entre
ga de remolacha efectivas o previsi
bles de forma que quede cubierto 
en lo posible el tonelaje global a 
molturar antes señalado.

3. ° Las Juntas Sindicales Regio
nales Remolachero-Azucareras de 
cada zona establecerán, de acuerdo 
con los Sindicatos o Grupos Remo- 
la'cheros de su jurisdicción y las fá 
bricas azucareras, la distribución en
tre los agricultores de) contingente 
de remolacha corttratable de for
ma que la reducción de cultivo que 
se ordena para la presente "campaña 
sea proporcionalmente inferior, para 
el contratante de menor superficie 
dedicada a este cultivo en años . an
teriores.

Asimismo dichas Juntas cuidarán 
de que la distribución de semillas se 
realice en tiempo oportuno, llevan
do la confrontación y registro de 
os contratos expedidos por las fá

bricas para que éstos tengan constan
cia oficial, conservando de los mis
mos un tercer ejemplar.

4. ° Las fábricas no están obliga
das a recibir remolacha producida 
en superficies o fincas distintas de 
las contratantes.

5. ° Considerando el pfecio base 
de 640 pesetas para la tonelada de 
remolacha en las comarcas de rique 
za media, y ateniendo en cuenta la 
tendencia que debe seguirse para 
disponer en su día el pago de la re
molacha por riqueza, se establece la 
siguiente escala de precios para las 
diferentes comarcas con riqueza dis
tinta a la media. ’

Pesetas

León, Salamanca y Zamora
(Zona 5.a), Soria (Zgna
4.a) y Burgos (Zona 10).. 675 

Falencia, Valladolid, Aran-
da, San Martín de Rubia
les (Zona 4.a)............. .. .... 670

Vitoria, Miranda, Valle del
Egea, Línea de Alsasua a 
Garinoaín (Zona 7.a). . . . 660

Huete, Huelves, Villaca- 
ñas, Mora y Mascaraque 
(Zona 8.a), Jalón, Jiloca, 
Línea de Borja, Línea de 
Tarázona (Zona 1.a).. . ,. 650

Guadalajara, Sigúenza, Ta- 
jufia (Zona 8.a), Cariñena,
Utrillas, Monzalba a Cor
tés (Zona 1.a), Línea de 
Egea de los Caballeros, 
Huesca-Vicién, Asturias 
(Zona 5.a), Hato a Fuen-
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mayor y a Santo Domin
go de la Calzada (Zona 
7.a), Línea de Pueyo a Bei-
re (Zona 1.“).................   645

Castillejo, Villaseca, Algo-
dor, Toledo, Villasequilla, 
Huerta y Villarrubia (Zo
na 8.a), Zaragoza y sus 
arrabales (Zona 1.a). . ■ . 635

Recajo y Logroño (Zona
7.a)..................................... 632

Aranjuez, Las Infantas (Zo
na 8.a), Caseda y Galli- 
pienzo (Zona 1.a). . . . . . 625

Caparroso, Pitillas, Ribafo- 
rada, Castejón, Cadreita, 
Marcilla, Alfaro, Cartuja 
a Fuentes de Ebro (Zona
1.a), Andalucía oriental
menos la costa mediterrá
nea, y de la provincia de 
Jaén desde Baeza hacia
Granada (Zona 2.a)......... 620

Jarama Alto (Zona 8.a)., . . 615
San Juan de Mozarrifar a 

Tardicnta, Monzón del Rio 
Cinca, Pina de Ebro a Cas-' 
pe y Mcnarquens Zona 
9.*), Sesefia y Manzanares 
Zona 8.a................... .. 610

Andalucía occidental (Zona
6.a), costa mediterránea 
de Málaga a Adra (Zona
2.a) y parte de la provin
cia de Jaén desde Baeza 
hacia Córdoba (Zona 6.a). 600

Si en alguna de estas comarcas, 
por las condiciones especiales del 
cultivo, la riqueza media de la re
molacha producida fuese marcada
mente distinta de la normal en la 
misma, la Junta correspondiente es
tudiará el precio a que se deba pa
gar esta remolacha, elevando infor
me a la Secretaría General Técnica 
de este Ministerio, que resolverá en 
definitiva.

6.” Las Zonas Azucareras pira 
la campaña 1954-55, serán las si
guientes:

Zona 1.a Aragón, Riojá y Na
varra, con capitalidad en Zaragoza.

Zona 2.a Andalucía oriental y 
Jaén (línea Baeza-Granada), con ca
pitalidad en Granada.

Zona 3.a Zona cañera (Almería, 
Málaga y Sur de Granada), con ca 
pitalidad en Málaga.

Zona 4;a Valladolid, Falencia y 
Aranda de Duero, con capitalidad 
en Valladolid.

Zona 5.a Asturias, León, Zamo
ra y Salamanca, con capitalidad en 
León.

Zona 6.a Andalucía occidental 
y Jaén (línea de Baeza a Córdoba), 
con capitalidad en Sevilla,

Zona 7.a Alava y Miranda de 
Ebro, con capitalidad en Vitoria.

Zona 8.a Madrid y Toledo, con 
capitalidad en Madrid.

Zona 9.a Huelva'y Lérida, con 
capitalidad en Huesca.

Zona 10. Burgos, comprendien
do ambas márgenes del río Arlan 
za en la parte que afecta a esta Zo
na, y la línea Burgos Soria hasta 
Navaleno.

La delimitación geográfica de las 
Zonas será la adoptada para la cam 
paña 1953 54, con las alteraciones 
consignadas en esta disposición y 
aquellas otras que la Secretaría Ge 
neral Técnica de este Ministerio 
estime conveniente disponer, de 
acuerdo con lo que se establece en 
el apartado 12 de esta Orden. La 
citación de provincias o regiones no 
excluye que parte de éstas puedan 
pertenecer a otras Zonas, con arre-, 
glo a lo que sea tradicional en la 
contratación.

La contratación en la provincia 
de Asturias y parte occidental de 
Santander se limitará a la fábrica 
enclavada en Asturias.

7. ° Queda prohibida la contra
tación de remolacha azucarera por 
las fábricas fuera de la zona de su 
emplazamiento.

8. ° Para la debida regulación 
en la entrega de remolacha por los 
agricultores, las Juntas Sindicales 
Regionales propondrán a la Secre
taría General Técnica de este Mi
nisterio un plan de recepción orde
nada de remolacha por las fábricas 
de sus zonas respectivas para evitar 
transportes inútiles de raíz y ano
malías de recepción en báscula. Es

tas propuestas deberán elevarse con 
la debida antelación al arranque de 
la remolacha para poder aprobar un 
plan definitivo de recepción.

9. ° Si al finalizar la campaña de 
recepción normal en cada zona los 
contingentes de remolacha contrata
da no hubieran sido cubiertos por 
algunos agricultores, vienen obliga- 
da's las fábricas a recibir hasta com
pletar aquel contingente la remola
cha producida en exceso por otros 
agricultores en las superficies o par
celas afectadas por contrato.

Los agricultores remolacheros de 
cada provincia tendrán representa
ción propia en la Junta Sindical 
Regional de la Zona a que perte
nezcan.

10. Se faculta a la Secretaría 
General Técnica de este Ministerio 
para imponer sanciones hasta de 
20.000 pesetas por incumplimiento 
de cuanto se dispone en la presente 
Orden y demás disposiciones de este 
Ministerio relativas a la campaña 
remolachero- cañerd - azucarera de 
1954 55.

11. Cuantas incidencias puedan 
producirse en la aplicación de la 
presente Orden y alteraciones pre
cisas en las ;Zonas remolachero-azu- 
careras, serán resueltas por la Se
cretaría General Técnica de este 
Ministerio, a la que se faculta para 
dictar las disposiciones complemen
tarias oportunas, así como tamcien 
para establecer las normas de reor
ganización y y funcionamiento de 
las Juntas Sindicales Regionales.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 26 de febrero de 1954. 

Cavestany.—limo. Sr. Secretario ge
neral Técnico de este Ministerio.

(Del B. O. del Estado núm 64)

Jelalnra ijroiiMta i! Bin®,
Circular

Siendo varios los Cabildos.de las 
Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos que no han 
cumplimentado la Orden Ministe

Cabildos.de
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rial de Agricultura, de fecha 17 de 
septiembre de 1953 (B. O. del Es
tado de 21 de septiembre y B. O. 
de la provincia de fecha 29 de sep
tiembre de 1953), sobre realización 
de siembras de trigo y centeno pa
ra el año agrícola 1953-54, esta Je
fatura recuerda a los referidos Ca
bildos Sindicales la obligación inex
cusable que tienen de remitir a es
tas oficinas el plan de siembra obli
gatoria de cereales panificadles (en 
el que conste distribuido el cupo 
de superficie mínima de siembra fi
jado a cada término municipal, dan
do un último plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta Circular en el B. O. de la 
provincia, para el cumplimiento de 
la referida Orden Ministerial.

Igualmente se ordena a aquellos 
Cabildos que no han alcanzado en 
la distribución remitida a esta Jefa
tura la superficie de siembra que 
les fue fijada, deben remitir, sin 
perdida' de tiempo, la adición co
rrespondiente.

Se previene a los Cabildos que 
incumplan esta disposición, que se 
propondrán las sanciones a que hu
biere lugor.

Lo que se hace público para ge
neral y exacto cumplimiento.

Burgos, 6 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jete, P. S., Prudencio 
Ortiz Novales.

^Tesorería de Hacienda
Por el presente, y a los efectos 

que dispone el artículo 32 del vi
gente Estatuto de Recaudación, se 

ace saber, para conocimiento de 
yuntamientos y contribuyentes a 

quienes pueda interesar, que ha sido 
nombrado para el cargo de Auxiliar 
Agente ejecutivo de la Recaudación 
de Contribuciones de la Zona de 
Briviesca, D. Vicente Céspedes Gar
vín.

Burgos, 5 de marzo de 1954.__
El Tesorero de Hacienda, Juan Fran
cisco de la Bodega.

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Don Joaquín Garde López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos.

Certifico: Que en el recurso de 
que se hará mención, se ha dictado 
por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo la siguiente

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 17 de diciembre de 1953.— 
Señores: Excmo. Sr. Presidente, don 
Andrés Basanta Silva; Magistrados, 
don Fausto Sánchez Hernández y 
don Gaspar Fernández-Lomana de 
Barbachano; Vocales, don Ernesto 
Ruiz y G. de Linares y don Car
los Huidobro Uriol.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta ciudad el recurso Conten
cioso administrativo, seguido ante 
el mismo por don Felipe Palacios 
Prado, mayor de edad, Sargento de 
la Legión, retirado, y vecino de esta 
ciudad, representado per sí mismo y 
defendido por el Letrado don Emi
lio Gd Merino, sobre revocación del 
fallo dictado por el Tribunal Econó
mico administrativo de esta provin
cia, de fecha 29 de noviembre de 
1952, número 86, en cuyo recurso 
ha sido también parte la Adminis 
tración, representada por el señor 
Fiscal del Tribunal.

Resultando: Que pdr escrito de 
fecha 11 de abril del corriente año, 
don Felipe Palacios Prado acude a 
este Tribunal interponiendo recurso 
contencioso administrativo de plena 
jurisdicción, contra el fallo dictado 
por - el Tribunal Económico-Admi- 
istrativo de esta provincia, núme
ro 86, de fecha veintinueve de 
noviembre de 1952, copia del cual 
acompaña, suplicando al mismo se 
sirva tener por interpuesto contra 
mencionado fallo, recurso conten
cioso administrativo, por parte en 
el mismo y reclamar el expediente 
administrativo, habiéndose acorda
do por dicho Tribunal tenerlo por 
injerpucsto’y por parte al recurren
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te, reclamar el expediente adminis
trativo y hacer la oportuna publi- 

i cación de su interposición en el
B. O. de la provincia, para cono
cimiento de los que tuvieran interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción, y recibidos que fueron un 
ejemplar de dicho «Boletín Oficial» 
y. el expediente administrativo de 
éste, aparece lo siguiente: Que por 
escrito de fecha 11 de agosto de 
1952, dirigido al Tribunal Econó
mico Administrativo de esta provin
cia, don Felipe Palacios Prado ma
nifiesta que creyendo lesiva para sus 
intereses, y no ajustada a derecho, 
la liquidación que se le ha hecho 
por el concepto de utilidades, de su 
pensión como retirado de tropa .y 
que le ha sido notificada al recibir 
sus haberes, suplica a dicho Tribu
nal tenga por interpuesta reclama
ción económica administrativa, y 
seguido el expediente por sus trá
mites se dictó, con fecha 29 de no
viembre de 1952, el fallo número 
86 de dicho año, en el que se esta
blecen los siguientes:

Considerando: Que la exención 
que para las clases de tropa y sus 
haberes establece el Decreto de 20 
de abril de 1931, que modificó los 
artículos 14 y 15- del Real Decreto 
de 15 de diciembre dé 1927, hay 
que inrerpretarla no en el sentido 
amplio que pretende el recurrente, 
sino en la forma que, al efecto, esta
blece la Orden Ministerial de 25 
Pe septiembre de 1945, aclaratoria 
de aquel Decreto, y la cual excluye 
de la exención a los haberes, tanto 
activos como pasivos, de las clases 
de Tropa, cuando en realidad dejan 
de serlo al pasar, por su cuantía, a 
ser iguales o superiores al sueldo de 
un Oficial del Ejército, Marina, 
Aire, Guardia Civil, Carabineros, 
ya que este sueldo no goza de tal 
exención tributaria.

Considerando: Que por la razón 
expuesta esta Delegación de Hacien
da obró rectamente al realizar el 
descuento que motiva el presente 
recurso, cumpliendo lo ordenado de
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la referida Orden Ministerial y en 
la Circular de 26 de junio dé 1952 
que la recuerda, por lo que procede 
desestimar la reclamación.

Resultando: Que por providencia 
de 15 de septiembre último se pu 
sieron las actuaciones de manifiesto al 
recurrente para que, en término 
de veinte días, formulase la deman 
da, lo que verificó dentro de tér
mino, previa prórroga concedida 
por medio del oportuno escrito, 
alegando como hechos los que ya 
constan en el expediente, y citando 
como fúndame tos de derecho los 
que estimó de aplicación, que co
menta, suplicando al Tribunal dicte, 
en su. día, sentencia estimando el 
recurso de plena jurisdicción y revo
cando el fallo recurrido, número 86, 
de 29 de noviembre de dicho año, 
del Tribunal Económico Admi
nistrativo de Burgos, lo deje sin 
efecto, declarando que los haberes 
pasivos del recurrente se hallan to 
talmente exentos de la Contribución 
de Utilidades, cualquiera que sea 
su cuantía, y condenand ' a la Ad- 
ministr:ción a estar y pasar por esta 
declaraócin y a que devuelva al re
currente as cantidades que, desde 
primero de jul o de 1952, le han 
sido descontadas por tal contribu
ción de sus haberes a partir de l.° 
de julio de 1952y a que se abstenga 
en lo sucesivo de efectuar ta es des
cuentos, con imposición de costas a 
la Administración.

Resultando: Que por providen
cia de 22 de octubre del pasado año 
se tuvo por formulada la demanda, i 
y con entrega dé copias se confirió I 
traslado al señor Fiscal del Tribu- , 
nal para que la contestase, quien 
evacuó dicho trámite por escrito de , 
fecha 14 de noviembre siguiente, 1 
admitiendo como ciertos los hechos ¡ 
sentados de contrario, en escrito de 
formalización del recurso, debiendo 
añadir únicamente, que la liquidación 
practicada por la Delegación de Ha
cienda lo fue en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden Ministerial 
de 25 de septiembre de 1945, re
cordada en Circular de la Inter-
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vención General de la Administra- , 
ción del ,-Estado de 26 de junio de | 
1952 y citando como fundamentos 
de derecho los que estima de apli
cación, termina suplicando al Tri
bunal se sirva en su día dictar sen 
tencia, por la que, al confirmar en 
todas sus partes el fallo recurrí 
do, sea desestimado el recurso con 
expresa imposición de costas al re
currente.

Resultando: Que por providen
cia de 17 de noviembre próximo 
pasado, se tuvo por contestada la de 
manda, y no habiéndose solicitado 
por ninguna de las partes el recibi
miento a prueba ni la celebración de 
vista pública, y estando exceptuado 
de este trámite por su cuantía, se se 
.ñaló para discutir y votar la senten 
cia el día 11 del actual, en ?uyo 
día tuvo lugar con a istencia de los 
señores Vocales del Tribunal1, cita 
dos al efecto.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. FaustoSánchez Hernández.

Vistos los artículos citados por 
las partes y demás de general apli
cación al caso,

Considerando: Que si la. Delega
ción de Hacienda de la provincia, al 
hacer la liquidación del Impuesto 
de Utilidades en el haber pasivo del 
Sargento de la Legión, D. Felipe Pa
lacios Prado obró prestando acata
miento a una Orden Ministerial, cu
yo cumplimiento se le recordaba, 
este Tribunal, al contemplar el caso 
que se somete a su decisión, tiene 
que prescindir de una Orden que al 
ser comunicada por el Ministerio 
de Hacienda a los Organismos de él 
dependientes, no tiene más ámbito 
que ios mismos, y sobre por ello no 
serle conocida en la forma estableci
da en el artículo primero del Códi 
go Civil nunca podría concederle 
valor de contradicción, en contra de 
lo estatuido por un precepto de au
téntico rango legislativo, del que 
carece aquélla, ya que por no haber 
sido promulgada carece de fuerza 
obligatoria.

Considerando: Que lo dispuesto 
en el artículo único del Decreto de 

20 Je abril de 1931, es absoluta
mente concluyente; los haberes de 
las clases de tropa y sus asimilados 
cualquiera que sea Ja cuantía de Iqs 
mismos, gozarán de exención de im
puesto de utilidades, y lo claro del 
precepto concede pocas posibilida
des a interpretaciones administrati
vas o jurisdiccionales y si el mismo 
resulta inadecuado, medios legislati 
vos hay para ponerlo en armonía 
con la realidad social, si se entiende 
que ésta es la que pondera la Orden 
comunicada a que se ha hecho refe
rencia y que menciona el fallo re 
curtido del Tribunal Económico ad 
ministrativo Provincia!; tributación 
de las clases de tropa cuando su 
cuantía sea igual o superior ál suel
do de oficial.

Considerando: Que muy distinto 
al de autos es el caso de que el in
dividuo de clase de tropa en el acto 
de separación del servicio activo, 
por pase a la situación de retirado, 
le sea concedido el grado de oficial, 
pues entonces como declara la sen
tencia del Tribunal Supremo de 10 
de noviembre de 1952, no hay mo
do de conceptuar sin desconocer la 
realidad jerárquica el que el haber 
pasivo de un oficial pueda entender
se haber de subalterno y como no 
es esta .circunstancia que concurre 
en el recurrente, es visto que esta 
autorizado para disentir de la liqui
dación del impuesto respecto de su 
haber, y que hay que estimar fun
dado el recurso que ha interpuesto 
por tal razón

Considerando: Que no hay meri 
tos para hacer especial declaración 
sobre las costas del recurso,

Fallamos: Que estimando el re
curso de plena jurisdicción, debemos 
revocar y revocamos el fallo recu
rrido de 29 de noviembre dé 19j2, 
número 86 del Tribunal Económico 
Administrativo de Burgos, el cual 
dejamos sin efecto, y declaramos 
que los, haberes pasivos que disfruta 
él recurrente don Felipe Palacios 
Pradoí s e hallan exentos de la 
Contribución de Utilidades, cual
quiera que sea su cuantía, y conde-
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namos a la Administración a pasar 
por esta declaración y a que devuel
va al recurrente las cantidades que 
por tal contribución le han sido des
contadas de sus haberes pasivos.

A su tiempo devuélvase el expe
diente a su procedencia con certifi
cación de esta sentencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el B. O. de la 
provincia, y de la que se unirá cer 
tific.ación al rollo de Sala, lo pro- 1 
nunciamos, maridamos y firmamos. ¡ 
Andrés Basanta Silva. — Fausto 
Sancha.—Gaspar Fernández Loma- 
na.—Ernesto Ruiz.—Carlos Hui- 
dobro.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la sentencia anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente D. Fausto 
Sánchez Fernández, en la sesión 
pública del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de 
esta ciudad, en Burgos, a 17 de 
noviembre de 1953, de que yo, el 
Secretario de Sala, certifico.;—Ante 
m¡: Joaquín Garde.—Rubricado.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer 

- tifico.
Para que conste, en cumplimiento 

de lo mandado, expido- la presente 
que firmo en Burgos, a 14 de ene 
ro de 1954.—El Secretario, Joaquín 
Carde.

Miranda de Eliro
Edicto

’ 0. José Garralda Valcárcel, Juez de 
instrucción de la Ciudad de Mi
randa de Ebro y su Partido,

Hago saber: Que por auto de la 
lima. Audiencia Provincial dé Bur
gos, dictado en la causa dimanante 
del sumario número 106 de 1952, 

| seguida por hurto, contra Pío Laz 
cano Echevarría, se acordó dejar sin 
efecto las requisitorias y órdenes de 
detención, publicadas en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias de1 
Navarra y Burgos, contra citado 
encartado.

.Miranda de Ebro, 6 de marzo de 
1954. El Juez de Instrucción, José 
Garralda Valcárcel.

f

Roa
Edicto

D. Ramón Redondo Araoz, Juez de
1.a Instancia de esta villa de Roa 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se siguen autos 
en período de ejecución de senten
cia, seguidos por el Procurador don 
Manuel Antón de la Fuente, en 
nombre y representacion.de don 
Esteban González de la Fuente, con
tra D. Segundo de Roa González, 
vecinos de Fuentecén, sobre inter
dicto de recobrar la posesión de 
una finca sita en el término muni
cipal de dicho pueblo, en cuantía 
de 2.00 I pesetas, en los que para 
la exacción de las costas causadas a 
que fué condenado el demandado, 
se embargaron como de su propie
dad los siguentes bienes:

Frutos
La remolacha existente y pen

diente de recogida en una finca sita 
en el término municipal de Fuente- 
cén al pago del Prado, de tres cele
mines de cabida aproximadamente, 
calculada en unos mil doscientos 
kilos, finca aquella que linda al 
norte Dio .isia de Diego, sur y 
oeste regadera y este Casto García, 
y pertenece dominicalmente al 
Ayuntamiento* de dicho pueblo y 
que ha sido tasada pericialmente en 
la cantidad de setecientas (700) 
pesetas.

Inmuebles
Una casa compuesta de planta 

baja, piso principal y desván,*Sjta 
en la calle de La Peña, del pueblo 
de Fuentecén, que linda derecha 
entrando con calle, izquierda con 
herederos de Manuel Sobrino y 
espalda herederos de Aureliano 
Guijarro, con la calle de su situa
ción por el frente, tasada pericial- 

i mente en la cantidad de cinco mil 
i (5.000) pesetas.

Un m-juelo situado en el término 
municipal de Fuentecén y pago de 
«Los Llañillos», de unas ciento 
setenta cepas, que linda al norte 
Petra Plaza, sur Andrés Catalina, 

E. Juan Casado y O. Benito Gó
mez, tasado pericialmente en la can
tidad de seiscientas (600) pesetas.

Los bienes de referencia no se 
hallan sujetos a hipotecas, censos o 
gravámenes de ninguna especie.

Por providencia de esta fecha, se 
ha mandado sacar los mismo a pú
blica subasta, por primera, vez por 
el impoi te de su avalúo, por térmi
no de veinte días, siguientes al de 
su publiccción del presente edicto 
en el B. O. de esta provincia, seña
lándose para su celebración el día 
ocho de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la sala 
audiencia deteste Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta, será requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de su avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
los Imitadores.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo y el remate podrá hacerse 
en calidad' de cederlo a un tercero.

3. a No existen títulos dé .pro
piedad de dichos bienes, lós cuales 
salen a subasta a instancia del actor, 
sin suplir previamente la falta de 
los mismos, si3ndo de cuenta del 
adjudicatario la rehabilitación de 
ellos.

Dado en Roa, a 5 de marzo de 
1954.—El Juez de 1.a Instancia, 
Ramón Redondo.— El Secretario, 
(ilegible).

D. Rafael Burgos de Pablo, Juez 
Comarcal de esta villa de Roa y 
su comarca,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se siguen autos de 
juicio civil de cognición, con el nú
mero 36 de 1953, a instancia del 
Letrado D. Eutiquio Delcura An
tón, en nombre y representación de 
D, Martín García Iglesias, contra 
D. Santiago Calvo Valcavado, veci
no de San Martin de Rubiales, en 
reclamación de ocho mil seiscientas

representacion.de
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cincuenta pesetas de principal, inte
reses y costas, en cuyos autos se 
embargo, como de la propiedad del 
demandado, lo siguiente:

Un macho burreño, de unos tre
ce a catorce años, color rojo, la 
cuerda aproximadamente, tasado pe
ricialmente en tres mil quinientas 
pesetas.

Un caballo negro, con una estre
lla blanca en la fr.ente, de unos ocho 
años de edad, la cuerda, tasada en 
tres mil quinientas pesetas.

Un majuelo con dos mil cien ce
pas, en el termino municipal de La 
Cueva de Roa, y al pago del Ver- 
gueral, que linda al norte río Due
ro, sur camino, este Leoncio Pe'rez 
y oeste Marciano Pérez, tasado pe
ricialmente en la cantidad de once 
mil pesetas.

Por providencia de hoy, dictada 
en los autos de referencia, se ha 
mandado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días 
siguientes al de la publicación del 
presente edicto, señalándose para la 
celebración de dicha subasta el día 
29 del corriente mes de marzo y 
hora de las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal y bajo las siguientes con
diciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta, será requisito indispensable 
consignar en la mesa de este Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 10 por 
100 del avalúo de los bienes.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho a valuó.

3. a Los bienes somovientes pue
den ser examinados en casa del mis
mo ejecutado, donde se encuentran 
depositados provisionalmente.

4. a No existen títutos de pro
piedad de la finca rústica que se su
basta, siendo de cuenta de! adjudi
catario la constitución de los mis
mos, y finalmente, las cargas o gra
vámenes anteriores, y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 

í. subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Roa, a 3 de marzo de 
1954.—El Juez Comarcal, .Rafael 
Burgcs de Pablo.—El Secretario, 
P. Miguel.

Villaflieijo
Edicto

El Juez de primera instancia de Vi
lladiego y, su partido,

Hace saber: Que ha cesado-'’ el 
Procurador de este' Juzgado, don 
Gregorio C sado Prado, y se pu
blica ei presente para oír reclama
ciones contra la fianza del mismo, 
en el término de seis meses, si
guientes a su publicación.

Dado en Villadiego a 5 de mar
zo de 1954.—El Juez de primera 
instancia, ilegible.—El Secretario, 
Donato Atienza.

Burgo lie Osma
D. Jerónimo Barnuevo Asensi, Jnez 

de instrucción de la villa de Bur
gos de Osma y su partido,

Hace saber: Que en virtud de 
lo acordado en el sumario segui
do en este Juzgado con el número 
18/1954, sobre hurto, por el pre
sente, se cita y emplaza a Victoria
no Pérez Ximeno, de 24 años de 
edad, soltero, hijo de Victoriano y 
Josefa, estatura baja, vizco, viste 
abrigo gris claro, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Roa, ignorándose 
su actual paradero, para que en el 
término de diez días, contados a 
partir de la inserción del presente 
en el B. O. de la provincia, en el 
de Burgos y en el del Estado, com
parezca ante este Juzgado a ser oído 
en dicho sumario, apercibiéndole 
que,.de no verificarlo, le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Da<J* en Burgos de Osma, a 2 de 
marzo oe 1954.—El Juez de Instruc
ción, Jerónimo Barnuevo Asensi.

AfflCIDS OFICIALES
Confederación Hidrográfica 

del Duero
Anuncio

Don Castulo Gutiérrez Manri
que mayor de edad, con residencia 
en Burgos, Plaza de Primo de Ri

vera, núm. 6; solicita del Ilustn'simo 
Sr. Ingeniero Director de la Confe 
deración Hidrográfica del Duero 
la inscripción en los Libros Regis’ 
tros de aprovechamientos de aguas 
públicas de la Cuenca de uno que 
utiliza con aguas del río Ausín, Ca
bía o Rucabia, en término munici
pal de Cabía (Burgos), con destino 
a producción de fuerza motriz para 
accionamiento de un molino harinero 
denominado «Soto»; cuyo aprove
chamiento, con sus características, se 
detalla seguidamente:

Provincia.—Burgos.
Nombre del usuario.—D. Cástu- 

lo Gutiérrez Manrique.
Corriente de donde se deriva el 

agua.—Río Ausín, Cabia o Rucabia.
Término municipal donde radica 

la toma.—Cabia.
Objeto del aprovechamiento.— 

Producción de fuerza motriz para 
accionamiento de un molino hari
nero, denominado «Soto».

Título en que se funda el derecho 
del usuario.—Prescripción por uso 
continua, durante más de veinte años 
acreditado mediante Acta de Noto
riedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en el 
artículo 3.° del R. D. Ley de 7 ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de veinte días^naturales, a contar de 
la publicación de este auncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen conve
nientes los que se consideren perju
dicados con lo solicitado, ya sean 
particulares o Corporaciones, ante 
esta Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, en Valladolid, ha
ciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 4 de marzo de 1954. 
—El Ingeniero Director, Antonio 
de Corral. 

■

Alcaldía de Bañuelos de Sureba
Aprobadas por el Ayuntamiento 

de mi presidencia las Ordenanzas 
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fiscales que regulan la percepción 
¿e los arbitrios sobre la contribu
ción rústica y pecuaria, urbana e 
industrial, con los tipos máximos 
de imposición establecidos por la 
Ley, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría municipal por es
pacio de quince días, durante los 
cuales pueden examinarles libre
mente y hacer aquellos reparos que 
crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

bañuelos de Bureba, 1 de marzo 
de 1954.—El Alcalde, Lorenzo 
Ortiz.

Alcaidía de Alfoz de Bricia
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. Q. de la provincia, durante los 
cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el artículo 656 y si
guientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local, adviniéndola los inte
resados que transcurrido dichojpla- 
zo no se admitirá ninguna.

Alfoz de Bricia, 4 de marzo de 
1954.—El Alcalde en funciones, 
h. Vallejo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Riocavado de la Sierra, Valde- 
lateja, Pinilla Trasmonte, Santa Ma
ría Mercadillo, Merindad de Val- 
divielso Villayerno Morquillas y 
Junta de Población de Valdivielso.

Alcaldía de Villangómez
«Aprobadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1953, 
hállanse expuestas al público por 
espacio de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen y presentar les 
reclrmaciones que estimen justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villangómez, 3 de marzo de 
^954. El Alcalde, C. Barriuso.

Alcaldía de Jaramlllo de la Fuente
Confeccionados los Padrones de 

los nuevos arbitrios municipales 
sobre la riqueza imponible de 
rústica, pecuaria y urbana para 
el actual ejercicio de 1954, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
para que quienes lo consideren 
oportuno puedan promover las re
clamaciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que transcurrido 
el expresado plazo no se admitirá 
ninguna.

Jaramlllo de la Fuente, 2 de 
marzo de 1954.—El Alcalde, Mel
quíades Sebastián.

Igual anuucio hacen los Alcaldes 
de Alfoz de Bricia y Pineda de la 
Sierra.
Respecto de rústica y urbana:

Valles de Palenzuela y Avella- 
nosa de Muñó.

Alcaldía de Aforados de Moneo
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1953, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales pueden pre
sentarse por escrito las reclamacio
nes que estimen justas, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Aforados de Moneo, 5 de marzo 
de 1954.—El Alcalde, Agapito Fer
nández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Mortigüela, Mambrillas.de Lara, 
Campolara, Santovenia de Oca, 
Agés, Miraveche, San Millán de 
Lara, Jaramillo de la Fuente y San
ta María Ribarredonda.

Alcaldía de Baños de Valdearados
Aprobado el presupuesto ordina

rio municipal, con sus correspon
dientes ordenanzas relativas a los 
nuevos arbitrios de rústica y urbana 
en sus límites máximos, para el ejer
cicio de 1954, queda expuesto al 

púbico, en la Secretaría municipal, 
por término de 15 días hábiles, a 
partir de la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia, junto con el acuerdo de im
posición de mencionados arbitrios, 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado libremente por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes, de acuer
do con el artículo 656 y siguientes 
de la Ley de Régimen Local, advir
tiendo a los interesados, que dichas 
reclamaciones han de formularse 
por escrito durante el plazo indica
do, pues transcurrido que sea no se 
admitirá ninguna.

Baños de Valdearados, 2 de mar
zo de 1954.—El Alcalde, Félix Mar
tínez.

Alcaldía de Puentedura
El Ayuntamiento de esta villa ha 

adoptado los siguientes acuerdos, en 
cumplimiento del número 1 de la 
disposición transitoria 1.a del De
creto de 18 de diciembre de 1953

Aprobar las ordenanzas que a 
continuación se expresan.

1. ° Imponer el recargo ordina
rio sobre las cuotas del Tesoro de la 
contribución industrial y de comer
cio del 25 por 100.

2. ° Imponer el arbitrio sobre la 
riqueza urbana del término, con ti 
po de imposición de 17,20 por 100 
sobre el líquido imponible.

3. ° Impedir el arbitrio sobre la 
riqueza rústica y pecuaria, con tipo 
de imposición de 8,96 por' 100, 
también sobre el líquido imponible.

4. ° Participación del 10 por 100 
en los ingresos que la -Diputación 
obtenga por cada uno de los con
ceptos sometidos al arbitrio sobre la 
riqueza provincial.

El expresado acuerdo y sus orde
nanzas mencionadas se hallan ex
puestos al público en la Secretaría, 
por un plazo de 15 días, durante los 
cuales se oirán las reclamaciones 
que se presenten por los interesados, 
si a ellos hubista lugar, en cumplí-, 
miento del artículo 649 de la Ley 
de Régimen Local.

Puentedura, 2 de marzo de 1954. 
—El Alcalde, S. Gago.

Mambrillas.de
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Alcaldía de Santo [Domingo de Silos
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto extraer 
dinario para atender al pago de 
construcción de dos viviendas des
tinadas a funcionarios, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría Municipal, por espacio de quin
ce días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 669 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular, respecto 
al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen perti
nentes.

Santo Domingo dé Silos, l.° de 
marzo de 1954.—El Alcalde, Vi
cente Navarro.

Alcaldía de La Puebla de Arganzón
Rectificadas y aprobadas las exac

ciones locales que han de alimentar 
el Presupuesto Municipal Ordina
rio de este Ayuntamiento, estando 
de acuerdo con el contenido de las 
normas para la aplicación provis'o 
nal de la Ley de Bases del 3 de 
diciembre de 1953, aprobadas por 
Decreto de 18 del mismo mes, «Bo
letín Oficial del Estado» del 28, y 
habiéndose acordado establecer las 
siguientes:

Primera. Recargo del 25 por 
100 sobre las Cuotas del Tesoro en 
la Contribución Industrial y de Co
mercio (art. 15).

Segunda. Recargo de 17,20 por 
100 sobre el líquido imponible de 
la Contribución Urbana (art. 20).

Tercera. Recargo del -8,1)6 por 
100 sobre el líquido imponible de 
la Contribución Rústica.

Quedan expuestas al público las 
oportunas Ordenanzas, por término 
de quince días hábiles, a partir de 
la publicación en el B. O. del pre
sente anuncio, durante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio
nes- que se estimen oportunas de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 694 de la Ley de Regimen 
Local de 16 de diciembre de 4950, 
advirtiendo a los interesados/ que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

La Pueb'a de Arganzón, 6 de 
marzo de 1954.—El Alcalde, Ole
gario Sáenz de Santa María.'

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas
En cumplimiento a los efectos del 

número 2, artículo 773, en relacón 
con el 771 de la Ley de Régimen 
Local, se hace público que.se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu 
nicipal el expediente de la cuenta 
del presupuesto extraordinaro nú
mero 1 del año 1954, con todos los 
justificantes y el dictamen de la Co 
misión correspondiente, cuya expo
sición será por quince días, y du
rante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar.

Fresnillo de Ls Dueñas, a 24 de 
febrero de 1954.—El Alcalde, J 
Olalla.'

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga
Confeccionadas por este Ayunta

miento las Ordenanzas fiscales para 
la exacción del impuesto sobre la 
contribución industria!, de los arbi
trios sobre la riqueza rústica y pe
cuaria y urbana, así como para la 
participación del 10 por 100 sobre 
los ingresos de la Diputacióri Pro
vincial por el' arbitrio sobre la 
riqueza provincial, se hallan expues
tas al público, por término de quin
ce días, pira cuantos deseen exa
minarlas, a efectos de redamaciones 
transcurridos los cuales no se admi
tirá ninguna.

Arenillas de Riopisuerga, a 3 de 
marzo de 1954,-^-El Alcalde, Ge
rardo Guerrero. .

Anuncias Particulares
Alcaldía de Cornudilla

El día 22 del actual tendrá lugar 
en la sala de este Ayuntamiento la 
venta en pública subasta de 738 pi
nos maderables, existentes en el 
Cabo y Sierra, que miden 385 450 
metros cúbicos de madera y 76*571 
metros cúbicos de leña gruesa de 
sus copas, bajo la tasación de pese
tas 71.137*35. Para tomar parte en 
la subasta es necesario el depósito 
del 5 pob 100, que asciende a pese- l 

tas 3.556'90. Los pliegos para op. 
tar a dicha subasta se pueden en
tregar en la Secretaría del Ayunta, 
miento, todos los días laborables 
desde el siguiente al en que aparea’ 

j ca este anuncio en el B. O. de esta 
■ provincia, hast" el día 20 del actual. 
‘ a las siente de la tarde.

• La subasta, que será presidida 
por el Sr. Alcalde o persona en 
quien delegue, tendrá lugar el día 
indicado, a las doce horas.

El pliego de condiciones parala 
subasta se halla de manifiesto en 
Secretaría.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento. Se advierte que 
esta subasta sólo tiene señaladas 26- 
traviesas por la R. E N. E. E.

Cornudila, 4 de marzo de 1954. 
El Alcalde, Anselmo Velasco.

Electa ie Burgos, S. 1, Mi- 
llora le «llanta».

Junta general extraordinaria
Se convoca a los señores accio

nistas de esta Sociedad a Junta ge 
neral extraordinaria, que se celebra
rá en Burgos, en primera convoca 
toria, el día 15 de marzo próximo, 
a las 12 30 horas de la manana, en 
el domicilio social, calle Madrid, 
número 1, con sujeción al siguiente 
orden del día:

1. ° Ampliación del capital so
cial y modificación de los artículos
5.°,  6.° y 25 de los Estatutos.

2. ° Adquisición de instalaciones 
eléctricas de .Compañía de Aguas 
de Burgos, S. A., como desembolso 
de acciones.

Podrán asistir a la Junta aquellos 
accionistas que acrediten su calidad 
de tales, exhidiendo los títulos que 
posean, o el resguardo de su depó
sito, en la sucursal del Banco de 
Bilbao de esta Plaza o en las Ofici
nas de esta Sociedad, con cinco días 
de antelación a la reunión, donde 
se les proveerá de la oportuna tar
jeta de asistencia. •

De no poder constituirse la Junta 
en primera convocatoria, se celebra
rá en segunda, en el mismo local, a 
as doce y media del día 16 de

marzo.


